
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA – VALLEDUPAR 

 
 
Valledupar, septiembre (1) De Dos Mil Veintidós (2022).   
  

 
RADICADO: 20001-31-10-002-2022-00201-00. 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO. 
 
 
DEMANDANTE: NELLY JAIMES TARAZONA 
DEMANDADOS: MENOR J.A.M.G representado legalmente por MAGALY GOMEZ 
PAREDES y demás herederos indeterminados del señor JULIO MANRIQUE ROSO 
(Q.E.P.D). 
 
Atendiendo la nota secretarial que antecede y realizando por esta judicatura el 

estudio riguroso del presente expediente, encuentra este despacho que no se ha 

ordenado Emplazar a los herederos indeterminados del causante el señor JULIO 

MANRIQUE ROSO (Q.E.P.D), requisito procesal fundamental para este tipo de 

procesos, por lo anterior el juzgado,  

 

RESUELVE 

1.- Emplácese a los HEREDEROS INDETERMINADOS del causante JULIO 

MANRIQUE ROSO. Este emplazamiento se realizará conforme a lo establecido en 

el artículo 10 de la ley 2213 de 2022. 

2.- Luego de surtido el emplazamiento señalado, devuélvase a secretaria el 

expediente para que continúe con su trámite correspondiente. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 
 JUEZ 

 



 
P. U.M.H. 
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